
En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 34.2 y 35.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con el artículo 63.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  

RESUELVO 

PRIMERO. Delegar en la Diputada Dª Pilar Parra Ruiz, las atribuciones 
genéricas correspondientes al Área de Economía, Hacienda y Asistencia a 
Municipios, con carácter permanente, comprendiendo  la dirección y la gestión 
de los respectivos servicios, incluida la facultad de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a terceros.  

SEGUNDO. La mencionada delegación comporta, específicamente, las 
siguientes atribuciones:  

- Ordenación de todos los pagos presupuestarios y no presupuestarios.  

- La autorización de todos los documentos que impliquen la 
formalización de ingresos presupuestarios y no presupuestarios.  

- La suscripción de los documentos contables de autorización, 
disposición de gastos y reconocimiento de obligación del Área de 
Presidencia y del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a 
Municipios.  

- La firma de todas las resoluciones que supongan el reparto del 
producto de la recaudación entre sus destinatarios.  

- Rectificación del saldo de conceptos de obligaciones y derechos de 
ejercicios cerrados.  

- Devoluciones de ingresos indebidos. 

- Prescripción de derechos y obligaciones presupuestarios y de 
operaciones no presupuestarias. 

- Liquidación de tributos y demás ingresos.  

- Aplazamiento y fraccionamiento de pago de deudas.  

- Expedientes de compensación de deudas.  

- La aprobación de la creación, modificación y cierre de los proyectos 
de gasto que correspondan a esta Presidencia. 
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- La aprobación del Plan estratégico de subvenciones correspondiente 
a su respectiva Área. 

- Convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas en especie y la 
aprobación de transferencias, con las limitaciones derivadas de las 
delegaciones conferidas por esta Presidencia, de todas aquellas 
convocatorias y programas de la Diputación y sus Organismos 
Autónomos Locales en materias no atribuidas expresamente a otras 
Áreas, así como la aceptación de la renuncia, el desistimiento, la 
declaración de caducidad y la prescripción en los referidos 
expedientes, a excepción de las convocatorias de subvenciones y 
certámenes de premios del Área de Presidencia y las relativas a 
proyectos de investigación del IEG. 

- Procedimiento de reintegro y suspensión de los libramientos de pago 
en subvenciones concurrentes en los expedientes de otorgamiento de 
todas las subvenciones de las diferentes Áreas de la Diputación 
Provincial y sus Organismos Autónomos Locales con las limitaciones 
establecidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, a excepción 
de los procedimientos de reintegro que tramite el  Área de 
Infraestructuras Municipales.  

- La facultad de aprobar las memorias sustitutivas de los Planes 
estratégicos en los supuestos de concesión directa de las 
subvenciones, en atención a su escasa relevancia económica o social 
como instrumento de intervención pública, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 12.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Coordinación e impulso de los criterios de control presupuestario en 
las entidades dependientes o adscritas a la Diputación Provincial.  

- La autorización y disposición de gastos y el reconocimiento de 
obligaciones correspondientes a gastos cuya ejecución corresponda al 
Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, siempre que 
estas facultades no hayan sido objeto de delegación en otro órgano o 
no hayan sido reguladas en las Bases de Ejecución de Presupuesto. 

- La fase de instrucción de los procedimientos de concesión de 
subvenciones y de ayudas en especie que se tramite en régimen de 
concurrencia competitiva y no competitiva de todas aquellas 
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convocatorias y programas de la Diputación en materias propias del 
Área de Promoción y Turismo; Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente y Cambio Climático; Igualdad y Bienestar Social;  Cultura 
y Deportes; Empleo y Empresa; y Gobierno Electrónico y Régimen 
Interior.  

- Todas las atribuciones que en materia de economía, hacienda y 
asistencia a municipios corresponden a la Presidencia y sean 
delegables, referidas a los Organismos Autónomos Locales 
dependientes.  

- Todas las atribuciones que en materia de contratación corresponden 
a la Presidencia, referidas a todas las Áreas de la Diputación 
Provincial y a los Organismos Autónomos Locales dependientes de la 
misma.  

- La aprobación de los encargos a medios propios. 

- Todas las atribuciones que en materia de Patrimonio corresponden a 
la Presidencia y tengan el carácter de delegables, referidas a todas las 
Áreas de la Diputación y a los Organismos Autónomos Locales 
dependientes.  

- Todas las atribuciones que correspondan a la Presidencia y sean 
delegables relativas a los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial derivados del funcionamiento de los servicios 
competencia del Área Economía, Hacienda y Asistencia a 
Municipios.  

- La resolución de los recursos de reposición contra los actos 
administrativos  dictados por esta Diputada Delegada en el ejercicio 
de las atribuciones delegadas. 

TERCERO. Estas delegaciones surtirán efectos desde la fecha de la presente 
Resolución, y de las mismas se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión, se 
notificarán a los interesados y a todas las Áreas, Organismos Autónomos Locales 
y Empresas de la Diputación y, se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Portal de Transparencia.  

CUARTO. Todo lo anterior sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a esta Presidencia y que por su naturaleza sean indelegables.  
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QUINTO. Ábrase el libro de resoluciones de la Diputada Delegada de 
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.  En todas las antefirmas se hará 
constar expresamente que se actúa por delegación de esta Presidencia. 

SEXTO. Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente 
recurso de REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la 
notificación, ante el Presidente de esta Corporación, o plantear Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente 
a la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en concordancia con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  
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